
l. CERIIFlCADD CITES ORlGIN ... \. No 
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S[CRETARlA DE MEIlJO AJltmlENTE 
y RECURSOS NATllRALES 

3. o ESTINAIAHIO (NOMBRE y DIRECCiÓN) 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
01: ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 
4. TITULAR 

MANUFACTURERA lOS Al TOS 800T5, 5A DE C.V, 

CAllE ETA /lo. 2.12 
MANUFACTURERA lOS AL TOS 800T5, SA DE C.V. 
CALLE ETA No, 212 

COL. INDUSTRIAL DEl TA. 
LEON, GTO. 
37545 • MÉ~¡CO. 

3 •. P,,!s de destino MÉXiCO 

COL INDUSTRIAL DElTA. 
LEON,GTO. 
37545· MÉXICO. 

1f,lPORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

5. Conddooes espedale. Q. NOMBRE, D!RECCIÓN y PAls DE LA AUTOiiiDAO ADMINiSTRATiV,/\ 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL NQ. 223 

COL. ANÁHUAC 

I ~;:;:~~~;;r;;~~~~;;:~;;~~~~~~~:::::::-'J DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
1-' C.P. 11320. MÉXICO, D.F. 

51>. Estampilla da segurid8d No. 

e o M E R e I A L Ir¡ 
r---------- ----------4------------------~L-_.----------_,,_---------~.--.----------.--~ 

4 

5 

7/S Nombre común y nor:lble c¡entilioo 
(género y especie) de: animal <> planla 

PITOH 

PermísoNo, 

04297ilVlSATS
LNJ2016 

xxxxxxxxxx 
12. Pals de origen' P..-m¡soNo. 

12. Pars de orí{¡en' Perrntso No, 

9. Descripción parte o derivado; marcas" 
",,".eros dQ idenlífic.ación jed.üfsoxo, vivos) 

PiEL 

12a. Pais de la últ'ma ,eexportación 
SINGAPUR 

PIEL 

128. Pals <1" l. última ...,,,xportaci6n 

SINGJ\PUR 

PIEL 

12a P als de la üitim<l reexportación 
SiNGAPUR 

128. P a ¡ $ da la última r<!exPí'rta<:Jón 

10. Apéoó"",'1 
PrOCE<iencia 

IIW 

No. de certifiC300 

16SG00584OCR 

JlW 

No. de certifICado 

16SGOO584OCR 

!lW 

No. de ter@C<ldo 

16$G00584OCR 

XX" 

No. de certifi",oo 

No. de cerlíficaoo 

t 1. C-ar,{"dad, niÍmHode 
espe-cr.nenfS 'j,'o 
reso r..e:o -C;:oJ 

30~ 

PIEZAS 

Fecha 
17,,,,oV-1& 

1000 
PIEZAS 

Focha 

17·may·16 

843 
PIEZAS 

Fecha 

~Ó:oA!r .. ~l.p;;fs~~el (¡.o¡AI lO.s,f(W€:C>.tCl:e-r~.s_fjJ.e{t..: _(¡)ottSá<~j). (é:t#~t:t.ád:A!i,.gnJa..!.tii~.I.I.o:I:.e.la..1l:a~.sd~_~-!9':>j.'~t-"<~!4~~~.s.....a!;frf,.q4'tr}ente.Jsó~en q3.!:-O_dlt Re~~ 
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.~.~.P.a~aJ.o.s . .e.$~mftf~_~~_ _ ____ ~_n .. ~'_~.~ .... ,._~ L _ _ ~~ _________ _ 

13. ESle Ce/Meado es e""lido por la Au:oridad Administraliva CrTES'¡l.éxíco. 

DlRECClÓN GENERAt DE VIDA SILVESTRE EL sueíllll~cro!! l>E OOMERCIO NACIONAL 
~!nEflNAClo.'lA.L YOTROS APROVECttA. ... !ENTOS 

tJlQUElA!/OEl CQ8lAN G/W¡;ro 

1 la. T<>!alexport.do I Cupo 

120. No. rl~ la Oj:.(oilldt.o h' 

(1 fet:--3 de la 2DqtJ:.s~-d&I m 

12b. f~iJ. 00 ¡a o¡>?faC::;.:,;" n 

CI lew de fa a~iJ~~'!o'Ó"l"""" 

12b. no. de la CJ~ac;6.1 -
00 1e.::1"!-! de la ¿~$-'dóJ, hnI 

~~.écrelaría de Medio Ambiente 
México, D.F. y Recursos Naturales 

LUGAR FECHA ESTAMPilLA CITES SELLO OFICiAl 

Aprobaclón da la: IMPORTAC[ON· TEMPORAL 

fECHA FIRMA Sello y cargo of,cial 

S' 09n..O·1742i05I16 (CONDICIONES Al REVERSO) CERTIFiCADO CITES No, a :1 2 S 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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